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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PART^^L’^’^*-

Graeeta d^l 13 de Setiembre de 1882.

PHESlDEItlA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. A A, RR. la 
Serenísima Sra. Princesa de As- 
túrias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im- 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

ODBIKUXO CIVIL DE LA PIIOVINCIA.

CnicnLAR NUM. 160.

Ha llegado á mi conocimiento 
que los Alcaldes de algunos Ayun
tamientos, no facilitan con la pun
tualidad que les está recomendada 
los datos que de ellos solicitan los 
Presidentes de las comisiones del 
Censo electoral del Distrito, y como 
quiera que los trabajos encomen
dados á las mismas deben darse 
por concluidos en un plazo ya pró
ximo á terminar, he acordado ha
cer presente á los referidos Alcal
des que exigiré la responsabilidad 
á que se dé lugar por cualquiera 
falta ó morosidad que se cometa en 
tan importante y perentorio servi
cio —Valladolid 14 de Setiembre 
de 1882.=iEl Gobernador,—Andrés 
Gazquez y Doral.

SECCION DE FOMENTO.___

Montes.

NuM. 3533.

El dia 10 del próximo Octubre 
y hora de la una de su tarde 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Pedraja, con asistencia de! ca
pataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subasta 
del fruto de pino del monte «Cor
bejón,» de los propios do dicho pue
blo, bajo el tipo de tasación de 
ciento cincuenta pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de aquel Ayunta* 
miento.

Valladolid 1! de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3537.

El dia 10 del próximo Octubre y 
horas de las 10, 11 y 12 de su 
mañana respectivamente, tendrán 
lugar ante el Alcalde de Portillo, 
con asistencia del capataz de culli- 
vosde la comarca respectiva ó guarda 
local, las subastas del fruto de pino 
de los montes de propios de dicho 
pueblo, titulados «Bosque,» «Are
nas,» «Los Hoyos» y «Llano de 
San Marugán.» bajo el tipo de tasa
ción de mil doscientas cincuenta pe
setas para el primero, mil setecien
tas cincuenta para el segundo y tres 
cienlas setenta y cinoo para los dos 
últimos, y demás condiciones facul
tativas de los pliegos redactados por 
el distrito, que estarán á disposición 
del público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3540.

El dia 11 de Octubre próximo 
y hora de las 11 y 12 de su maña
na, U ndrá lugar ante el Alcalde de 
Porti lo, con asistencia det capataz 
de ct ñivos de la comarca respectiva 
ó gu irda local, las subastas para el 
arriendo de los pastos de invierno 
de lo' montes «Arenas,» «Los Ho
yos,» y «Llano de San Marugán,» 
de k 3 propios de Portillo, bajo el 
tipo f e tasación de ochocientas pe
setas para el primero y seiscientas 
para íl segundo y último, con su- 
jecioi á las demás condiciones de 
los pliegos facultativos que estarán 
á disposición del público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento,

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.— El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3.542.

El dia 10 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Aldea- 
mayor de San Marlin, con asistencia 
del capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda loca!, la subasta 
del fruto de pino de los montes titu
lados «Marinas de Abajo» y «Mari
nas de Arriba,» de los propios de 
Portillo y su comunidad, bajo el tipo- 
de tasación de ciento setenta y cinco 
pesetas y demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis
posición del público en Ia Secretaría 
de aq lel Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3545.

El lia 10 del próximo Octubre y 
hora líe las doce de su mañana, ten 
dró hgar ante el Alcalde de San 
MigUi 1 del Arroyo, la subasta del : 
frutode pino de los montes titulados *

«Negral» y «Carbonero.^,» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de cuatrocientas cin
cuenta pesetas, y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento, de
biendo asistir á dicho acto el capa- 
taz de cultivos de la comarca res
pectiva ó guarda local.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NoM. 3547.

El dia lO deJ próximo Octubre 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Miguel del Arroyo, y con asis
tencia del capataz de cultivos de la 
comarca respectiva ó guarda locaG 
la primera subasta del fruto de pino 
du los montes tituladcs «Laderas del 
Barco» y «Negral,» de los propiosdef 
agregado Santiago del Arroyo, bajo 
el tipo de tasación de trescientas pe
setas y demás condiciones de! pliego 
facultativo que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

-------- —~^,___--------

NuM. 3551,

El dia 10 del próximo Octubre 
y horas de las 9, 10 y 11 de su ma
ñana, tendrán lugar ante el Alcalde 
de Olmedo, con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, las subastas para el 
aprovechamiento del fruto de pino 
de los montes denominados «Caña
món,» «Mohago,» «Corazon» y «Los 
Estados,» de los propio.s de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
cien pesetas para el primiero ciento 
cincuenta para el segundo v tres-
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2 
ciernas veinticinco para los dos Últi
mos-, ' y demás condiciones de los 
pliegos facultativos que estarán á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz- i 
quez y Doral. i

NoM. 3554. j

El dia 10 del próximo Octubre y J 
hora de las doce de su mañana, y । 
una de la tarde, tendrán lugar ante el ■ 
Alcalde de Olmedo, con asistencia del 
capataz de la comarca respectiva ó 
guarda local, las subastas para el 
arriendo de los pastos de invierno de 
los montes titulados «Cañamón,» 
«Corazon» y «Los Estados,» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de setenta y cinco pese- 1 
tas para el primero y doscientas ! 
noventa y cuatro para los dos últi
mos y demás condiciones de los plie
gos facultativos que estarán á dis
posición del público en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1882.—^E1 Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral*

NüM. 145.

Don Juan Callejo y Madrigal, 
Secretario de la Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes ca
beza de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de 30 de Agos
to próximo pasado de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de 
esta Plaza, ha fijado corno precios 
medios de las especies suminis
tradas á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeún
tes en el mes de Junio último, los 
siguientes:

Pts. Gts.

Ptacion de pan de 70 deca
gramos.................................. 0‘33

Idem de cebada de 4 kilo
gramos...............................1'09

Idem de paja de 6 id. . . 0‘27 
Litro de aceite. .... 1‘13 
Quintal métrico de leña. . 2‘90 
Idem de carbón. . ., ,. . 9^58

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los' pueblos de 
esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á dos de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Juan Callejo —V.^ B.^ el Vicepre
sidente accidental, Pedro Leon,— 
Conforme: El Comisario de Guerra, 
Celestino Sánchez

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta de Madrid del dia 
29 del actual uúm. 241 publica la 
Dirección General de Rentas Estan
cadas el siguiente anuncio.

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Pliego de condicionen bajo las cua
les la Daczenda pública contrata 
la adquisición de 4.000 millares 
de cigarros habanos elaborados 
en la isla de Cuba para suminis
tro de la Península é isla Ba
leares

1 .' La Hacienda pública contra
ta la adquisición de 4.000 millares 
de cigarros elaborados en la isla 
de Cuba, los cuales serán de las 
bitolas, clases y marcas de fábrica 
que á continuación se expresan:

MARCAS PE FÁBRICA.

1.“ 
clase.

2.*
clase. clase. TOTAL.

Millares Millares Stillares Millares

Cazadores Ele
gantes...........

Idem Calidad.......
Idem Conserva.... 
Sobremesas.........  
Regalía Británica 
Idem Imperial.... 
Idem Reina.........  
Idem Reina Vic

toria .............  
Idem Londres...., 
Medía regalía de 

primera........ 
Idem id. de se

gunda..........  
Conchas regalía 

de primera..  
Idem id. de se

gunda..........  
Trabucos de pri

mera... ....... 
Idem de segunda.
Brevas de Calidad* 
Idem Flor............

170
90

170
229
325
237

95

145 
200 
190 
150 
140
120

90

»

» 
» 
» 
))

315 
290
360 
379 
465 
357 
185

»
30

150
65

130 280
95

50

30

84

»
40
55

105

55

50

115

140

50
30
90

100

40

30

50
50
50
60

55

100

185

254

100
120
195
265

»n

»

1710 1880 410 4000

2 .® Se entenderán marcas de 
primera, segunda ó tercera clase 
para los efectos de este contrato 
las de las Fábricas de la Habana 
que á continuación se detallan:

Fábricas de primero clase.

La Española.
Henry-Clay.
Partagás.
H. Upmann.
Cabañas y Carbajal.
La Intimidad.
La Flor de Morales.
Pedro Murias.

Fábricas de segunda clase.

Por Larrañaga.
Ramón Allones.
Antonio Murias.
La crema de América.

La Majagua 
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Real

Fábricas de tercera clase.

La Granadina.
La Huelvana.
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución y
La Elección.
3 .“ Los 4.000 millares de ciga

rros que el contratista presente han 
de ser precisamente y en todas sus 
clases confeccionados con capa y 
tripa de tabaco y hoja habana Vuel 
ta Abajo, sano, ardedor, fresco fino, 
aromático, de buena calidad y de 
perfecta y esmerada elaboración.

Una mitad de cada clase habrá 
de ser de color maduro y la otra 
mitad de colorado maduro.

Las bitolas de cazadores, sobre
mesas y regalías deberán estar en 
vasadas en cajitas de 50 cigarros y 
las restantes en cajitas de i 00 ci
garros; unas yotras adornadas con 
todo esmero, según costumbre de 
la fábrica productora y reenvasa- 
das en cajones de pino precintados 
con flejes de hierro, no pudiendo 
contener cada envase de pino más 
de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como 
los cajones de pino de las partidas 
de cigarros admitidas quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

4 .' El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 6 por 100 del importe 
total del suministro á los tipos de 
adjudicación. La cantidad que re
presente deberá constituiría el con
tratista en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la ftícha en que se le co 
munique la adjudicación definitiva, 
en metálico ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo -man
dado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la 
Gaceta de 1 " de Setiembre del pro
pio año, y demás disposiciones vi
gentes, entendiéndose que el depó
sito para licitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nue
vamente no se constituye como de
pósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá de
volverse al contratista hasta des
pues de terminado y liquidado el 
abastecimiento, y que se declare 
que no le resulta ningún género de 
responsabilidad por las entregas ni 
por las incidencias á que dé lugar 
la ejecución del servicio, ó cuando 
rescindido el contrato recaiga igual 
declaración, ,

5 .® En el plazo de 15 dias, con
tados tambien desde que se le co 
munique la adjudicación definitiva 
del servicio, otorgará.el contratista 
la correspondiente escritura públi- 

‘ ca, cuyos gastos, los de sus cuatro 

copias, así como todos los que se 
originen con tal motivo, y el de los 
anuncios de la subasta publicados 
en la Gaceiade Madrid y en la delà 
Habana serán de cuenta del mismo 
contratista, quien deberá presentar 
en la Dirección de Rentas Estan
cadas el justificante del pago de 
los referidos anuncios en el acto de 
entregar las copias de la escritura 
de fianza.

Si en los plazos de ocho y quince 
dias que respectivamente se seña
lan no constituye el rematante la 
fianza definitiva, ó deja de otorgar 
la escritura, perderá la cantidad 
que depositó para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta decla
ración los efectos que se expresan 
en el artículo 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

6? El licitador á cuyo favor se 
hubiese hecho la adjudicación pro
visional no podrá ceder el servicio 
sino en el acto mismo de lasuhasta, 
haciéndose constar dicha circuns
tancia.en el acta notarial de la mis
ma ó despues que haya otorgado la 
correspondiente escritura y consti
tuido la fianza definitiva, en garan
tía d'. l contrato, '

En uno y otro caso será requisi
to indispensable que el cesionario 
reuna las condiciones exigidas en 
este pliego á los licitadores, y que 
haga constar de una manera so
lemne su aceptación.

Aprobada que sea por quien co- 
rresdonda la cesión, así como la 
escritura pública que con tal moti
vo habrá de otorgarse, quedará el 
cedente relevado de responsabili
dad para con la Hacienda.

7* Será obligación del contra
tista satisfacer en la isla de Cuba 
los derechos de exportación esta
blecido,s en la época de la celebra
ción de la subasta aún cuando su 
cobro y exacción estuviese fijado 
para una época posterior Pero si 
desde la adjudicación del servicio, 
tenga ésta el carácter de provisio
nal ó definitiva, y durante su eje
cución, sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará 
por la Hacienda, al contratista la 

1 bonificación correspondiente de la 
diferencia en el primer caso, y por 
el interesado á la Hacienda en el 
segundo.

¡ Los gastos de carga, trasporte, 
1 descarga definitiva, localización en 
1 la Fábrica de Madrid, donde han 
‘ de presentarse los tabacos y cuan- 
j tos se originen de cualquiera clase 
• y naturaleza que sean hasta des- 
' pues de practicado su reconoci- 
¡ miento' y almacenaje en dicho esta- 
j.blecimiento, serán de cuenta del 
¡ contratista, quien asimismo ven, 

drá obligado á satisfacer á la Ha- 
1 cienda el impuesto que correspon- 
;’da como subsidio industrial por el 
i importe de las entregas que rea- 
’ lice.
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8 .^ El contratista deberá pre
sentar en Ia Dirección general de 
Rentas Estancadas con el aviso de 
cada remesa, además del certifica
do de la Aduana de origen, una 
nota detallada de las bitolas, clases 
y fábricas de que procedan los ci
garros que la constituyan, justifi
cada con los vendis de los fabrican
tes, y visada por la Autorida co
rrespondiente de la isla de Cuba.

9 .^ /1 cada una de Ias partidas 
que por cuenta de las consignacio
nes presente el contratista en la 
b ábrica de Madrid, deberá acompa
ñar en una caja ó cajas de íO ciga
rros por lo menos de cada una de 
las bitolas, clases y marcas de Fá
brica que constituyan la remesa, 
perfectamente iguales á ellas,

10 . Los 4 00') mil ares de citima- 
rros que se contratan se entregarán 
en la Fábrica de tabacos de Madrid 
en las épocas y proporciones si
guientes:

500 en el mes de Diciembre de 1882 
500 en el de Enero de 1883.
750 en el de Febrero de id.
750 en el de Marzo de id. 
7-50 en el de Abril de id.
750 en el de Mayo de id.

4.000

La Dirección general de Rentas 
designará al contratista, con dos 
meses de anticipación por lo menos, 
las bitolas y clases que deba cons
tituir cada una do las expresadas 
entregas. El contratista podrá an
ticiparías, pero en este caso no 
tendrá derecho al abono de su im
porte hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos. .

11 . Presentada una partida de ! 
cigarros en la Fábrica de tabacos 
en Madrid y las muestras corres
pondientes, así corno los documen
tos de su referencia en la Dirección 
general de Rentas, dicho Centro 
dispondrá se proceda á la práctica | 
de su reconocimiento. Esta opera- i 
cion tendrá lugar ante la Junta 
compuesta:

1 .® Del Delegado de Hacienda 
de la provincia,

2 .“ Del Administrador Jefe, Con 
tador, inspector facultativo y los 
de labores y del Notario de la Fá
brica de tabacos.

3 .® Del funcionario, funciona
rios ó particulares que la Dirección 
general de Rentas estime conve
niente designar, !

Y 4.® Del contratista ó su repre 
sentante.

El Administrado-r Jefe de la Fá
brica de tabacos dará aviso con 24 
horas de anticipación, cuando me
nos, al Delegado de Hacienda de 
la provincia del dia y hora en | 
fine deba practicarse cada reco
nocimiento á fin de que se sir- ! 
va concurrir al mismo, que se veri- ! 
hcará á la hora designada, haya ó ■ 

no concurrido á presidirle el citado 
Delegado de Hacienda.

Asimismo, y con igual anticipa
ción, avisará tambien al contratis 
ta el día y hora del reconocimiento, 
én la forma prevenida para las no
tificaciones administrativas en el 
artículo 29 del reglamento de pro
cedimiento administrativo de 3! de 
Diciembre último, y en caso de 
que no concurra por sí ni por su 
representante, se entenderá que re 
nuncia el derecho que se le conce
de para presenciar el acto.

El Administrador Jefe y l is Ins
pectores facultativos y de labores, 
como periciales, practicarán el re
conocimiento, siendo responsables 
de su resultado.

El Contador incurrirá tambien 
en la misma responsabilidad si no 
protesta en el acto de cualquier de
fecto que ásu juicio contengan los 
cigarros, y deja de dar cuenta de 
ello á la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

El funcionario, ó funcionarios, 
así como los particulares que la 
Dirección genera' de Rentas desio 
ne, concurrirán á estos actos con 
voz y voto.

12. Los reconocimientos se 
practicarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de 
pino, y con vista de la factura á 
que la entrega se refiera, presen
tada por el contratista, se separa
rán las cajitas de cedro por bitolas, 
clases y fábricas Seguidamente de 
cada bitola, clase y fábrica se eli
girán por los individuos que cons 
tituyan la Junta una cajita de 
cada 10.

E.^aminados minuciosamente los 
cigarros contenidos en ellas, con 
la extension que la Junta considere 
necesario, serán objeto de un dete
nido reconocimiento deshaciendo 
algunos de ellos para inspeccionar 
su elaboración y la clase y calidad 
de tripa que contengan, probando 
otros, para que su clasificación 
pueda responder con verdadera 
exactitud á la clase y condiciones 
de las labores, y debiéndose repo 
ner en las cajitas al reenvasarlos 
de nuevo lo.s cigarros inutilizados 
con los de las muestras presen
tadas

Si el resultado de este exámen lo 
considera bastante la Junta, emiti
rá su dictámen i on la mayor exten
sion, declarando la admisión de los 
tabacos que proceda por contener 
absolutamente toda^ las condicio
nes y requisitos estipulados, y des
echando los que carezcan de cual
quiera de ellas, ó contengan algún 
defecto, haciéndose mención en el 
acta de cuantas observaciones se 
estimen conducentes.

En el caso de que por diferencias 
observadas entre el contenido de 
unas y otras cajitas de las recono 
cidas por dudas que se ofrezcan á 
cualquiera de los individuos de la

Junta, por reclamación del contra- 
1 tista ó por otra circunstancia, la

Junta estime necesario abrir mayor 
' número de aquellas, de todas ó al- 
. ganas clase se procederá á hacer 
¡ extensivo el reconocimiento en la 

forma antes explicada hasta donde 
sojuzgue conveniente.

Sólo serán consideradas admisi 
bles por la Junta de reconocimien
to las cajitas de cigarros que hayan 
merecido tal clasificación por una- 
nimicad de votos de los individuos 
que 1.1 con-tituyan. ¡

Te aninada la operación, se vol- 
verár á --olocar los cigarros en las 
cajitas cerrándoías de nuevo

Ta ato los> cajoncitos que hayan ' 
mereeJdo la clasificación de admi- : 
siblef por reunir absolutamente to j 
das las condiciones de contrata, j 
segur el juicio unánimede los indi ! 
víducs de la Junta, como los que 1 
sean considerados inadmisibles por ; 
no h. Uarse en aquel caso, serán 
precintados á presencia de la Jun- ? 
ta en la forma que préviamente de- i 
termi nará la Dirección general de ¡ 
Rent .s Estancadas, reservándose j 
en .«ui cajas de pino ó en las que ! 
ademís sea munester adicionar ‘ 
para que queden debidamente se- : 
parar os los admisibles y los des- i 
echac os. í

Cu.in '0 no sea posible concluir i 
las oj oraciones de reconocimiento i 
de una partida de cigarros en un j 
dia, silo se abrirán en cada uno las ! 
cajas de pino cuyo contenido pueda j 
reconocerse curante él, consignán- ' 
dose (in un pliego de diligencias los i 
résu hados de las operaciones eje- ,• 
catadas para continuar en el si î 
guiente ó siguinntes análogos pro i 

, cedimientos hasta su completa ter • 
1 minacioi.
| Concluido el reconocimiento de 

la partida, se extenderá por el No
tario la correspondiente acta que 
firmarán todos los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constarde 
una manera precisa clara y termi
nante lascausasó motivos en que se : 

i funde la clasificación.
1 El Jeje de la Fábricade tabacos 

dispondrá se copie el acta en el 
libro que al efecto debe llevarse, . 
fiijando al pié su firma y i del

■ Contador del establecimiento, y el ' 
j Notario la protocolizará, expidien i 

do testimonio de ella para remitir ; 
á la Dirección general de Rentas. |

i La Dirección general de Rentas, 1 
, con presencia de aquel documento, j 
¡ declarará la admisión de los ciga i 
, rros que hayan merecido esta ela- 1 
; sificacion por unanimidad de la ■ 
i Junta de reconocimiento, comuni- j 

candi en su vista las órdenes con- i 
venientes para su cargo en cuenta í

¡ y liqt idacion. 1
t Respecto de aquellos en que no i 

haya habido unanimidad de pare- j 
ceres en la clasificación de la Jun- ¡ 
ta, di ±0 centro dispondrá dentro ; 
del término de 15 diasvque se prác- j 
tique un segundo reconocimiento

3
por los funcionarios que estime 
conveniente, á cuyo acto concurri
rán tambien los que hayan inter
venido en el primero.

Con presencia del resultado que 
arroje esta operación, la Dirección 
general de R^mtas determinará si 
precede la admisión ó deshecho de 
los tabacos, reservándose en todo 
caso, así á los funcionarios de la 
Junta como al contratista, el dere
cho de apelación al Ministerio de 
Hacienda.

El mismo procedimiento se segui
rá cuando el contratista ó su repre
sentante proteste de la clasificación 
de los cigarros, por considerar poco 
equitativa la queá estos se hubie
re dado por la Junta en los prime
ros reconocimientos.

En los actos de segundo recono
cimiento que se acuerden, así como 
en las operaciones sucesivas que 
son consiguientes, se procederá en 
igual forma á la establecida res
pecto de los primeros reconoci
mientos.

Todos los gastos que se originen 
en los segundos reconocimientos 
que se practiquen á instancia dei 
contratista serán de cuenta del 
mismo, cuando en ellos se confirme 
el fallo protestado ó reclamado.

fSe continuará J

NoM. 158.

ÛELE6ACIÔN BE HACÍENDÁ
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Siguiéndose expediente de alcan
ce contra D. Manuel Navarro, Ad
ministrador de Correos que fué de 
Medina del Campo desde 8 de Se- 
liembre de 1844, hasta 28 de Fe
brero de 1847 y desde 21 de Junio 
de! mismo año hasia 20 de Agosto 
de 1851, y si(mdo necesaria para 
la prosecución del citadoexpedien- 
le la presentación de algunos docu
mentos que deben obrar en poder 
del interesado cuyo paradero se ig
nora, se le cita y emplaza para que 
en el término de un mes se presen
te en esta Delegación de Hacienda 
advirtiéndole quedo no hacerlo así 
le par ará el perjuicio á que haya lu
gar.

Valladolid lü dé Setiembre de 
1882.—P. S., Manuel V.rssiana,
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FACTORY «E SUBSISTENCIAS MILITARES ÜE VALLAWILIR.
IHSTI’UTO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 3.* decema de Agosto de I88‘2

REL 4 CIOJL ctreunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pésetes.

TOTAL.

Peseta í.

Kilogramos.

25 D. Jacinto Carrillo............................... Valladolid. Cebada añeja. 339*60 18*92 ' 7,560*43

25 Nicolás Gobernado....................... Id. Id. 83’25 18*92 1.575'09

Quintales métricos.

27 Santiago Gutierrez. . . . . Harina de 1.® para 
pan de hospital. 20*00 45*83 916*60

• El mismo...............................  . . Id. de 1.^ para pan de 
tropa. 62'50 44*55 2,784*37

> El mismo........................................... * Id. de 2.^ para id. 12.5*00 41*84 5,230’00

» El mismo.......................................... >

BKSSBlimiiKm9BS!¡8BS09BB&aEBISEBBKBBS

Id. de 3.® para id. 62*50

y^gBEB3aaBíaa^aBssBíS3aewesasaBsexw&

38’62

ssEisáaKiBaseBiiaaa»

2.413’75

KOSKEBaeBasaGia

Valladolid 31 de Agosto de 1882.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V»® B.®, El Comisario de Guerra inspector. Manuel Suarez

Vigil. ______

NüM. 154

Escuela Especial de Bellas Artes y 
de Artes y Oficios de Valladolid.

Convocatoria de la matrícula 
PARA ALUMNOS DE AMBOS SEXQS EN 
EL PRÓXIMO CURSO DE 1882 A 1883.

Clases.

Arimélica y Geometría de dibu
jantes.

Dibujo Lineal.
Dibujo Topográfico.
Dibujo de Figura.
Dibujo de Paisaje.
Acuarela.
Dibujo de Adorno.
Modelado y vaciado de Adorno.
Modelado y vaciado de Figura.
Geometría descriptiva.
Sombras,
Perspectiva Lineal.
Mecánica aplicada á las Artes y 

á la fabricación.
Física y Química aplicada á las 

Arles, Oficios é Industrias.
Con objeto de estimular á los 

alumnos se concederán premios es 
peciales de mérito y de aplicación 
costeados por las Exemas. Corpo
raciones Provincial y Municipal, 
á mas de los premios y accésit de 
conlumbre y de las notas reglamen
tarias.

Los premios de aplicación y asis
tencia se concederán á los alumnos 
que hayan hecho menor número de 
fallas á clase durante el curso, y si 
hubiere varios en el mism») caso se 
procederá á un sorteo; entendién- ; 
dcse que el que cometa mas de quin- | 

ce fallas no tendrá derecho á pre- । 
mio. i

Los premios especiales de mérito ‘ 
se adjudicarán'^ los alumnos que por * 
lo menos en ungrado completo de los j 
en que se divide la enseñanza de , 
cada clase, hayan conseguido un ' 
resultado notable soraeliéndese al ' 
programa de la asignatura y con 
buena asistencia durante el curso.

Los demás premios y accésit con
sistentes en diplomas, representan 
los grados subsiguientes del mérito 
expresado.

Además del examen de fin de 
curso, se verificarán ex.ámenes par- 
ciales todos los meses, y los nombies 
de los alumnos que mas se distingan 
por sus adelantos ó por su asisten
cia se fijarán en un cuadro de honor 
en las respectivas cátedras.

La matrícula es gratuita y se ve
rificará en el local de la Escuela sita 

en el Museo provincial en la forma , 
acostumbrada, desde el dia 16 del 
presente mes, quedando abierta du
rante el curso, conforme á las dispo
siciones vigentes, y presentando, se 
gun eslas, un sello móvil de 10 cén
timos que se ha de unir á la hoja 
impresa que facilitarán la Escuela 
tambien graluilamenle, en la cual 
se expresará la profesión á que se 
halle dedicado el alumno.

Valladolid 1.*^ de Setiembre de 
1882.—El Secretario, Pedro Gonzá
lez Moral.

i NuM. 157.

Ayuntamiento constitucional de 
¡ Peñafiel.

i Hallándose vacante la plaza de 
i Inspector de carnes de esta Villa, 

con el sueldo anual de ciento vein- 
1 ticinco pesetas, pagadas por Irimes- 
Ilres vencidos, se anuncia su provi

sion, á fin de que los aspirantes á 
' ella presenten sussoliciludesdebida- 
| mente documentadas en la Secreta 

ría de este Ayuntamiento, en el tér 
mino de quince dias, á conlar desde i 
el dia en que aparezca inserto este j 
anuncio, en el Boletín oficial de la , 
provincia. '

Peñafiel 9 de Setiembre de 1882. ’ 
— El Alcalde, Pedro Burgoa.—El Se
cretario, Miguel Gabriel,

Â^raSCIOS PARTICULARES,

SE ARRIENDA

Una heredad de tierras labrantías 
radicantes en los pueblos de San
tiuste de San Juan Bautista, Bermuy 
de Coca y Villán Gonzalo de Coca: 
tiene casa en el primero de estos 
pueblos, dos eras y bodegas. Las 
tierras son en su mayoría de muy 
buena calidad; la casa tiene pisó 
alto; Ias eras empedradas, las bode
gas espaciosas.Tambien se venderá.

Para tratar con su dueño en Va- 
Hadulid, Galle de Zúñiga número 1, 
segundo.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 59 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido, 

Obra 8.
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